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1. Disposiciones generales

JEFATURA DEL ESTADO

.Artículo 20.1. Al término de la Educación General Basica
los alumnos que hayan realizado regularmente los distintos cur·

'sos con suficiente aprovechamiento, .recibirán el titulo de Gra
duado Escolar. Aquellos qUe no reúnan las condiciones anterior-

. mente citadas, deberán realizar pruebas de madürez, de acuerdo
con las normas que dicte el Ministerio -de Educación y Ciencift\>,

en el

p~o roaximo: 20 gramos.
Espesor má.'{irno: 5 mílünetros.
Además, la dirección -debe consignarse en el sobre.

lado que no esté provisto de la solapa de c19rre.

b) Envios bajo forma de tarjetas:

Dimensiones y consistencia de las tarjetas poslales.

e) Todos los ellvíos:

Del Jado de la dirección, una zona rectangular de 40 milí~

metros (- 2 milímetros) de altura a partir del borde superior
y de 74 milímetros de longitud a partir del borde derecho de·
berá reservarse para el franqueo y las impresiones de mata
sellado. el). el interior de esta zona dl¡lberán colocarse, en el
ángulo superior derecho, los sellos postales o impresiones de
franqueo.

No se considerar~n como envíos normalizados:

_ Los envíos que no respondan a estas condiciones, inclu·
so aunque estén provistos de una etiqueta de dirección, con·
forme a las prescripciones del párrafo 1, columna 5, del
cuadro, inciso 3.°

- Las tarjetas dobladas.

3.' La Administración de origen tiene la facultad de aplicar
a las cartas y a los impresos bajo sobre no normalizados de la
primera escala de peso, así como a las cartas bajo forma de tar
jetas que no cumplan las condiciones indicadas en el párrafo 2,
inciso 1.°. letra b),una tasa que no pued_e ser superior a la refe~

rente a los envíos de la segunda escala de .peso. . ~

4. Los límites de peso y de dimensiones fijados en el párra4

fo 1no se aplicarán a los envíos de correspondencia relativos al
seryicio postal de que trata el articulo 13. Los impresos a la di·
rección del mismo destinatario y para el mismo destino incluidos
en unas o varias sacas especiales. no serán sometidos a .los lími·
tes tie peso fliados en el párrafo .1 para .esta categoría de envios,

5. La tasa aplicable a los impresos a la dirección del mismo
destinatario y para el mismo destino incluídos en una saca espe-

Las indicadas en el parrafo 1
120X235 milfmetros, con- una tole.
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9469 CORRECCION de errores de la Ley 1411970, de 4 de
agosto, ·General de Educación. y Pinanciamiento. de
la Reforma Edu.;cativa.

Advertido enor material en el texto remitid~ para su pubIi~
cación de la Ley 14/1970, de 4 de agosto, General de Ed~lcación

y Financiamiento de la Reforma Educativa, publicada en el ..Bo
latin Oficial del Estado» número 187, de fecha 6 de agosto de
1970, se transcribe a continuaciónfntegro y debidamente recti~

ficado el punto uno del 'artículo veinte que es el afectado:

a) Envíos bajo sobre:

Dimensiones mínimas:
Dimensiones máximas:

rancia de 2 milímetros.

lNSTRUMEN'fO de ratificación de la,.<; actas del
XVI Congreso de la Unión Poslal Universal, hecho
en Tokio el 14 de noviembre de 1969. (Continua·
"cióll.J -

2. Dentro del m~rco de las disposiciones del párrafo 1, y a
reserva del articulo 122 del Reglamento del Convenio, se con· .
siderarán como normalizados los envíos de forma rectangular

cuya longitud no sea inferIor al ancho multiplicado por V2
(valor aproximado: 1,4) y que respondan· a las ·siguientes con
diciones:

(continuaci6n)
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cíal será calculada por fracciones de 1 kilogramo hasta el peso
total de la saca. cada Administración tendrá ]a facultad de con
ceder para los impresos expedid.os en sacas especiales una reduc-.
clón de tasa que pueda alcanzar al 10 por 100.

6. Las materias biológicas -perecederas acondicionadas y em
baladas según las disposiciones del. Reglamento estarán someti
das a la tarifa de cartas y serán cursadas por'la vía más rápida,
normalmente por vía aérea. a reserva del pago de las sobretasas
aéreas correspondientes. No podrán ser cambiadas máS que en
tre laboratorios calificados oficialmente reconocidos. Este cam
bio queda. adeffi.¡~s. limitado a las relaciones entre los Países
miembros cuyas Administraciones postales se han declarado de
acuerdo para aceptar estos envíos, ya sea en sus relaciones recí
procas, ya sea en un solo sentido.

7. Las materias radiactivas acondicionadas y embaladas se
gún las disposiciones del Reglamento serán sometidas a la tarifa
de .cartas y encaminadas por la vía· más rápida, normalmente
por vía aérea, a reserva del pago de las sobretasas aéreas co
rrespondientes, No podrán ser depositadas más que por expedi
dores debidamente autorizadas, Este cambio queda, además, ll
mitádo a las nJ-"l.ciones entre los Pafses~miembros cuyas ~Admi*
nistraciones IXt.":801es se han declarado de acuerdo para aceptar
estos envíos, ya sea en sus relaciones recíprocas, ya sea. en un
solo sentido.

8. Cada Administración postal tendrá la· facultad deconca
der, para los diarios y escritos periódicos publicados en su País,
una reducción que no podrá exceder del 50 por 100 de la tarifa
de los impresos, reservando su derecho de limitar esta reducción
a los peri~icos y e&eritos periódicos que cumplan las condicio
nes requeridas .por la reglamentación interna para circular con
la tarifa de periódicos. Quedarán exclUídos de la reducción, cual
quiera que sea la regularidad de su publicación, los impresos
comerciales, tales como catálogos, prospectos, precios· corrientes.
etcétera, y de igual forma se procederá con los reclamos impre~

sos sobre hojas adjuntas a los diarios y escritos periódicos.
9. Las Administraciones podrán igualmente conceder la mis~

roa reducción para los libros y folletos, para las partituras de
música y para los mapas que no contengan ninguna publicidad
o reclamo distinta de la que figure sobre la cubierta o pÁginas
~guarda de estos envíos.

10. Los envíos que no sean cartas certificadas bajo sobre ce*
rrado no podrán contener monedas, billetes de banco, papel -mo-

nada o cualquier valor al portador, platino. oro o plata. manu·
facturados o no; pedrería, alhajas y otros objeto;s preciosos.

1I. Las Administraciones de los 4flaíses de- origen y de destino
tendrán la facultad de tratar. según su legislación, las cartas
que contengan documentos que tengan el carácter de correspon
dencia 8CtJ,1aJ y personal cambiadas entre personas distintas del
expedidor y del destinatario o de las personas que habiten con
ellos. .

12. Salvo las excepciones previstas en el Reglamento, los im·
presos, los eeeogramas y los pequeños paquetes:

al Deberán ser acondicionados de manera que puedan ser
fácilmente examinados.

bl No podrán llevar ninguna anotación ni contener docu
mento alguno qUe tenga el carácter de correspondencia actual
y personal.

el No podrán contener ningún sello de Correos, ninguna
fórmula de franqueo, inutilizados o no, ni ningún papel re
presentativo ¡de un valor.

13. La reunión en'un soto envío de objetos a los que corres·
ponden diferentes tarifas estará autorizada. La tasa aplicable
al peso total del envio será en este caso la de la categoría cuya
tarifa sea más eleVáda.

14. Salvo las excepciones previstas por el Convenio., SU Re
glamento, no se dará curso a los envíos que no cumplan las con..
didones requeridas por el presente artícule y por el Reglamento.
Los envíos que hayan sIdo admitidos por error deberán ser de..
V\leltos a la Administración de origen. Sin embargo. la Admmis-
tración de destino queda autorizada a entregarlos a los destina-
tarias. En este caso les aplicará. si hubiere lugar, las tasas pre-
vistas para la categoría de envios de correspondencia a que
pertenezcan por su contenido, su peso o sus dimensiones. En lo
que concierne a los envias que excedan de los ltmites de peso
máximo fijados en el párrafo 1, podrán ser tasado.¡ se&úD su
peso real.

Art. I8.-Tasas especiales.

Las tasas previstas en el Convenio y que se percibirán- acle.
más de las tasas de franqueo mencionadas en el articulo 17 se
denominan ..tasas especiaies:.. Su importe será fijado conforma
a las indicaciones del siguiente cuadro:

..

=========c===~===~=========
Designación de la tasa

1

al Tas¡ adicional para los envíos depo~

sitados a última hora (artículo 19,
párrafo ll.

b) Tasa de Lista de Correos (artículo 19,
párrafo 2),

Importe

-------'
- Tasa percibida al tipo fijado por la ie

gislación interior.

- La misma tasa que en el régimen ints*
rior.

Observaciones
3

el Tusa de entrega al destinatario de un _ 60 céntimos como máximo.
pequeño paquete de más de 500 gra-
mos (artículo 19, párrafo 31.

- Esta tasa puede ser aumentada en 30
céntimos como máximo en caso de en·
trega a domicilio.

d) Tasa de almacenaje {artículo 20>.

el Tasa en ~so de falta o de insuficien
cia de franqueo (artículo 24, parra
fo 1l.

f) Tasa de expreso (articulo 26, párra*
f08 2, 3 Y 6).

- Tasa percibida al tipo fijado por la le
gislación interior para los impresos y
los pequeños paquetes que exceden
de 500 gramos.

- Tasa obtenida multiplicando el impor*
te doble del franqueo que falta por
una fracción cuyo numerador es la
tas!l de la "primera escala de peso de
la carta, adoptada por el país de dis
tribución y el denominador, la misma
tasa adoptada por el País de origen.

- Tasa que se eleva como mínimo al im
porte del franqueo de una carta ordi
naria de porte sencillo. y como maxi
mo a 1,60 francos o al importe de la
tasa aplicable en el servicio interior
del País de origen, si ésta es más ele
vada.

10 céntimos como mmlmo. Esta tasa se
establece en función del importe senci;
lIo del franqueo que falta en los casOs
previstos en los artículos 37, párrafo S,
y 138, párrafos 3. 4 Y 5 del Reglamento.

_ Para cada saca que cont€nga los envíos
a que se refiere el articulo 17. párra-
fa 4. segunda frase, las Administracio
nes percibirán en lugar de la tasa unt·
taria una tasa global que no exceda de
cinco 'veces la tasa unitaria. Cuando la
entrega por expreso entrañe obligacio
nes especiales, podrá percibirse una
tasa complementaria según las dispo·
siciones relativas a los envíos de la
misma naturaleza del régimen interior.
Si el destinatario solicita la entrega
por expreso, podrá percibirse la tasa
del régimen interior.
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Designación de la tasa
1

•
g) Tasa de petición de devolución o de

modificación de dirección (artículo 27.
párrafo 2l.

h) Tasa de petición de reexpedición (ar
tículo 28. párrafo 3>'

10 mayo 1974

Importe
2

- 2 francos como máximo.

- La misma tasa que en el régimen inte
rior.
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Observaciones
3

il Tasa. por despacho de Aduanas (ar· - 1,50 francos como máximo.
Ueulo 32>.

- Para cada' saca que contenga los en.·
vías citados en el artf':W.c 17• .r~rrafo 4.
segunda Írase. las AdminIstraciones
parel birán. en lusar de la tasa unita·
rla, una tasa global de 3 franCQs como
máximo.

k) Tasa de reclamación o de petición de - 90 céntimos como -máximo.
noUeias (arUeulo 36, párrafo. 41.

..

jJ Tasa' percibida por la entrega. de un
envío franco de tasas y derechos (ar
ticulo 84, párrafos 1 y al.

l." Tasa de comisión de un franco eatno
máximo.

2.° Tasa je dos francos como máximo de
petición fOl'lÍlulada con -'posterioridad
al depósito.

U Tasa. de certificado (artículo 37, pá- - 60 céntimos como máximo.
rrafo 2, 17tra b).

- Para cada saca que f".Qntenga los en·
Vios citados en el artículo 17, párrafo 4.
segunaa frase. las Administraciones
percibirán. en lugar de la tasa W11ta·
rla, una tasa global _que no exceda de
cinco veces la tasa unitaria.

ml Tasa ppr riesgos de fuerza mayor (ar
tículo 37, párrafo 4).

n) Tasa de aviso de recibo {articulo 38,
párrafos 1 y 2l.

- 40 céntimos como máximo por cada en
vío certificado.

1.0 En el momento del depósito: 60 cénti
mos como máximo.

2.° Con posterioridad al depósito: 1,20
francos como máxtmo.

o} Tasa de entrega en propia mano de . - 20 céntimos o la tasa percibida en el
un envío c;ertüicado {artículo g9, pá- Pafs de origen.
rrafo U.

Art. 23.-Franqueo de los env!os de correspondencia a bordo de
buques.

1. Los envíos depositados a bordo de un buque durante el
estacionamiento en los dos puntos extremos del recorrido o en
una de las escalas intermedias deberán ser franqueados por me·
dio de sellos de. Correos y según la tarifa del País en cuyas
aguas se encuentre el buque.

2. Si el depósito a bordo tiene lugar en alta mar, los envíos
podrán ser franqueados, salvo acuerdo especial entre las Admi-

1. El franqueo se efectuará ya por medio de sellos de fran
queo impresos o adheridos sobre los envíos y valederos en el
país de origen. ya sea por medio de impresiones de máquinas
de franqliear oficialmente adoptadas y que funcionen bajo la
intervención inmediata de la Administración postal, o ya Lm~

bién por medio de estampaciones impresas o por otro procedi~

miento de impresión o de senado cuando tal sistema de impre
si6n esté autorizado por la reglamentación de la Administración
de origen.

2. El franqueo de los impresos a la dirección del mismo des
tinatario y para el mismo destino ineluídos en una saca especial
se efectuará por uno de los medios mencionados en el párrafo 1
y representado por .el importe- total sobre la etiqueta exterior
de la saca.

3. Se considerarán como debidamente franqueados los en
víos regularmente franqueados para su primer recorrido y cuyo
complemento de tasa haya sido abonado antes de su reexpedi
ción. así como los diarios o paquetes de diarios y escritos perió
dicos en cuya cubierta figur-e la mención .abonnement-poste lO

(suscripción pDstaD o .abonnement direct". (suscripción directa)
y que sean expedidos en virtud del Acuerdo relativo a suscrip
ciones a diarios y publicaciones periódicas. La mención ..aban
nement-posta". o .abonnement. direct»- será -seguida de la indica
ción ",Taxe perCUe.. (T. PJ o .port payé". (P. PJ.

Art. 19.-Tasa de depósito a última hora. Ta.sa de Lista de Co
rreos. Tasa de entrega de pequeit.o8 paquetes.

1. Las Administraciones estarán autorizadas a percibir del
expedidor una tasa- adicional, según las disposiciones. de su le
gisla.ci6n, sobre los envíos entregados a sus servicios de expe
dición en último linúte de hora.

2. Los envíos' dirigidos a Lista de Correos podrán ser gra
vados por .las Administraciones de los Países de destino con la
tasa especial que eventualmente esté prevtsta por su legisla
ción para los envíos de la misma naturaleza del régimen inte-
rior. .

3. Las Administraciones de los Países de destino estarán
autorizadas a percibir por cada pequeño paquete que exceda
'del peso de 500 gramos, ~ntregado al destinatario, la tasa espe
.cial prevista en el artículo 18, letra cl.

Art. OO.-Tasa de almacenaje.

La Administración de destino estará autorizada a percibir,
según las disposiciones de su legislación. una tasa de almace
naie sobre los impresos y los pequeños paquetes que excedan
del peso de 500 gramos de los -que no se haya hecho cargo el
destinatario dentro del plazo durante el cual se conservan a su
disposición Sin gastos.

Art. 81.-Franqueo.

1. Como regla general, los envíos designados en el articu
lo 18, con excepc.ión de los que se mencionan en los artículos 13
al ~5. deberán 8er completamente franqueados por el expedidor.

2. No 8e dará curso a .los enviOSDO francos o insuficieDte~
mente franqueados distintos de las cartas y de las tarjetas pos
tales.

S. Cuando las ca.rtaso tarjetas postales no francas o insu
ficientemente franqueadas sean depositadas en gran número, la
Administración del País de origen tendrá la facultad de devol·
verlas al expedidor.

Art. 22.-ModaJidades de franqueo. ,
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nistraciones interesadas, por medio de $ellos de Correos y según
la. tarifa del Pais al que pertenezca o del que dependa dicho
buque.

Art. 24.-Tosa. en CQtW de fatta o de insuficiencia de franqueo.

1. En caso de falta o de insuficiencia de franqueo, y salvo
las excepciones previstas en el" articulo 37, párrafo S, para los
envíos certificarlos, y en el articulo 138, párrafos 3, 4 Y 5 del
Reglamento para determinadas categorías de envios reexpwiidos,
las cartas 1" jas tarjetas postales devenglitran, a cargo ya del
destinatal'io o ya del expedidor, cuando se trate de envíos no
distdbuibies, la tasa especial prevista en el artículo 18, letra el.

2, El mismo trato podrá ser aplicado, en los CasOs citados,
a los demás envíos de corresponden.cia que hubieran sido trans
mitidos por equivocación al País de destino.

Art. 25.-Cupones~respue$tainternacionales.

1. Serán puestos a la venta cupones-respuesta internacíona~

les en todos los Paises-miembros.
2. El precio de venta será fijado por las Administraciones

interesadas, pero no podra ser inferior a 60 céntimos.
3. Los cupones-respuesta se canjearán en 'todo País-miembro

por uno o varios senos que representen el- franqueo de una carta
ordinaria de la primera escala de peso, expedida al extranjero
por viade superficie. Si los Regiamentos de la Administración
del País de canje lo permiten, los cupones~respuestaserán cam·
biados igualmente por e:fectos postales timbrados. A la presen
tación de un número suficiente de cupones·respuesta, las Ad
ministraciones deberán facilitar los sellos de· Correos necesarios
para el franqueo de una carta odinaria. que no exceda de ;ro
gramos y que haya de ser expedida por vía aréa. como envío
con sob.felasa,

4. La Admh,i"tración de un Pais-miembro podrá, además, re
servarse la. facultad. d", exigir el depósito simultálH1Q de íos cu
pones··respuesta y de Jos envíos que hayan de ser fr~lnqueados a
cambio de estos cupones--respuesta.

Art 26.-Envios .,expres» (expreso).

L A petición de lo!;; expedidores, los envios de corresponden
cia serán entregados a domicilio por un cartero espeoial inme
diatamente después de la llegada, en los Países cuyas Adminis
traciones consientan en encargarse de este servicio.

2 Estos envios, denominados ..expresa (expresos). estan so·
metidos, además de su porte ordinario, a la tasa especial previs·
ta en el artículo 18, letra n. Esta rasa debel-á abonarse compl&
tamente por anticipado.

3. Cuando la entrega por expreso entrañe para la Adminis
tración de destino obHgaciones especiales en lo que respecta, ya
sea a la situación del domicilio del destinatario o ya sea al día
o .8 19 hora de llegada a la Oficina de destíno, lé. entrega del
envio y la percepción eveñtual d"r. una tasa complementaria
estarán reglamentadas por las disposiciones relativas a los en
víos de la misma naturaleza del régimen interior.

4. Los envíos ..exprés" que no estén completamente fran
queados por el importe total de "las tasas pagaderas de antema
no serán distribuidos por los medios ordinarios, a menos que
~yan sido tratados como ..expreSa por la Oficina de origen.
En este último caso, los envíos seran tasados según el articu
lo 24.

5, Se. permi te a. las Administraciones no intentar más que
una sola entrega por ...exprés... Si este intento resultara infruc
tuoso, el envío podrá ser tratado como un envio ordinario,

6. Si la reglamentación del País de des:lno lo permite, 103
destinatarios podrán solicitar de la oficina de distribución que
los envios, certificados o no, que lleguen a "u dirección les sean
entregados por «expres» inmediatamente despues de su llegada.
En este caso, la Administraci.ón de destino estará auto.ada a
percibir; en el momento de la distribución, la tasa aplicable en
su servicio interior,

Art. 27.-DevoluciÓn, Modifioación o corrección de' dirección.

1. El expedidor de un- envío de correspondencia puede ha
cerle retirar del servicio o qUe se modifique su dirección siem·
pre que este envío; .

,a) No haya sido entregado al' destinatario.
bJ No hara sido confiscado o destruido por la autoridad

competente, por infracc\ón. del artículo 29.
c) No haya sido incautado en virtud de la lf;lgislación del

País de destino,

2. La petición que se formule a este efecto se transmitirá,
por vía postai o telegrafien, a expensas del expedidor, qUien

•

deberá. pagar por cada petición la tasa especial prevista en el
artículo 18, letra gJ. Si la petición debiera transmitirSe por vía
,aérea o por vía telegráfica, el expedidor deberá pagar ademas
la sobre tasa aérea o la tasa telegráfica· correspondiente.

3, Cada Administración queda obligada a aceptar las peti
ciones de devolución o de modificación de dirección relativas
a todo envío de correspondencia depositado en los servicios de
otras Administraciones. si su legislación lo permite.

4. Si el expedidor desea ser informado, por vía aérea· o tele
gráfica, de las disposiciones adoptadas por la Oficina da destino
como consecuencia de su petición de devolución o de modifica:'
ci6n de dirección, deberá pagar a este efecto la sobretasa aérea
o la tasa. telegráfica correspondiente.

5. Por cada petición de devolución ode modificación de di
rección relativa a varios envíos entregados simultaneamenta a
la misma oficina por el mismo expedidor y a la dirección del
mismo destinatario no se percibirá mAsque una sola de las
tasas o sobretasas previstas en el párrafo 2.

6. UU4 simple corrección de dirección {sin modificación del
nombre o la calidad del destinatario' podrá ser solicitada direc
tamente por el expedidor a la oficina de destino, es decir, sin
el cumplimiento de las formalidades y sin el pago de tasas pre
vista¡:; en el párrafo 2.

7. La devolución a origen de un envio o la re6il:pedición de
éste a un nuevo destino como consecuencia de una petición de
devolución o de modificación de dirección tendrá lugar por vía
aérea cuando el expedidor se comprometa a pagar la sobretasa
aérea correspondiente.

. Art. U-Reexpedición. Envios no distri.buíbles.

1. En caso de cambio de residencia del destinatario, los en
vios de correspondencia le serán reexpedidos inmediatamente
en las condiciones prescritas en el servicio interior, a menos
que el expedidor haya prohibido su reexpedición por medio de
una nota consignada en el sobrescrito en un idioma conocido
en al Pais de destino. Sin embargo, la reexpedición desde un
País a otro no tendrá lugar más que sí los envíos no reunen
las condiciones requeridas para el nuevo transporte.

En caso de reexpedición o de devolución a origen por vía
aérea, se. aplicarán los' artículos 63, párrafos 2 a 4, del Conve-
nIo, y 178 del Reglamento. '

2. Cada Administración tendrá la facultad de fijar un pla.zo
de reexpedición, conforme al que esté en vigor en su servicio
interior.

3. Las Administraciones que perciban una tasa por las peti
ciones de reexpedición en su servicio interior quedan autoriza
das a p_ercibir esta misma tasa en el servicio internacional.

4. Los envios no distribuíbles deberán .ser devueltos inmedia
tarnen te al País de origen.

5. El pl.azo de conservación de los envíos que se encuentren
a disposición de los destinatarios o dirigidos a Lista de Correos
será fijado por ia reglamentación de la Administración de des~
tino. Sin embargo, este plazo, por regla general, no podrá ex
ceder de un mes, salvo casos particulares en los que la Adminis
tración de destino juzgue necesario prolongarlo hasta dos meses
como ·máximo. .La devolución- al Pais de origen deberá tener lu
gar dentro de un plazo más reducido si el expedidor lo hubiera
solicitado por medía de nota consignada en el sobrescrito en un
idioma conocido en el País de· destino.

6. Las tarjetas postales que no ostenten la dirección del ex·
pedidor no serán devueltas. Además, la devolución a origen de
los impresos no distribuibles no es obHgatoria, salvo si el expe
didor ha solicitado su devolución por medio de una nota consig
nada en el envio en un idioma conocido en el Pals de destino.
Los impresos certíficados y los libros deberán ser siempre de-
vueltos. ,

7. La reexpedición de envíos de correspondencia de Pais a
Pais o su devolución al País de origen no dara' lugar a la per
cepción de ningún suplemento de tasa. salvo las excepciones
previstas en el Reglamento.

8. Los envíos de correspondencia, que se reexpidan o de
vuelvan a origen corno envíos no distribuibles serán entre
gados a los destinatarios o· a los expedidores mediante el pago
de las tasas con que hayan sido gravados a la salida, a la lle
gada o durante su curso, como consecuencia de reexpedición
más allá del prim~r recorrido, sin perjuicio del reintegro de los
derechos de Aduanas o de otros gastos especiales cuya anulación
no autorice el País de destino.

9. En caso de reexpedición a otro Pais o de no entrega, se
_anularan la tasa de Lista de Correos, la tasa por despacho de
Aduanas, la tasa de almacenaje, la tasa de comisión, la tasa.
complementaria de ..exprés. y la tasa de entrega a los destina~

tarios de los pequeños paquetes.
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Art. 29._Prohibicíone$.

1. Esté, prohibida la inclusión en los envios de con·espon·
dencia de los· objetos que se detallan a continuación:

al Los objetos que por su naturaleza o .embalaje puedan
ofrecer peligro para los empleados~ maRchar o deteriorar los
envfos de correspondencía o el equipo postal. Las grapas metá
l1cas que sirven para cerrar los envíos no deberán -ser cortantes;
~tampoco deberán entorpecer la ejecución de las operaciones del
servicio postaL

b) Los objetos sujetos al pago de derechos de Aduanas (sal-
vo las excepciones previstas en el artículo soL

e) El opio, la morfina. la cocaína y otros estupefacientes.
d) Los animales vivos, con excepción de:

1.° Las abejas. las sanguijuelas y los gusanos de seda.
2.° Los parll.sitos y los destructores de insectdS nocivos desw

tinados al control de estos insectos y cambiados entre las· Ins-
tituciones oficialmente reconocidas. '

e) Las materias explosivas, inflamables u otras materias pe
ligrosas; sin embargo, no caen bajo la esfera de esta prohi
bición . las materias biológicas perecederas y las materías.l"a
diactivas mencionadas en el ~tfculo 17, párrafos 6/ y 7.

f) Los objetos obscenos o inmonUes.
g) Los objetos. cuya importacIón o cIrculación esté prohIbida

&11; el Pals de destino.

2. Los envíos que contengan los objetos mencionados en· el
pil.rrafo 1 y que hayan sido admitidos por error a la expedición
serán tratados según la legislación del Pais de la Administración
que compruebe su presencia. .

3. Sin embargo, 105 envíos que· contengan los objetos men+
cionados en. el párrafo 1, letras d, e) y n, no serán en ningún
caso ni cqrsados a destino. ni entregados a los destinatarios. ni
devueltos a origen. La Administración de destifio podrá entre
gar al destinatario 19, parte del coptenido que no caiga en el
ámbito de la prohibición.

4. En 10$ casos en que los envios admitidos erróneamenfe
a la expedición no fueran devueltos a origen ni entregados a
los destinatarios, la Administración de origen deberá ser infor
mada de una manera precisa sobre el trato dado a estos envíos.

5. Queda. además, reservado a todo País-miembro el derecho
de no efectuar. a través de su territorio, el transporte en trán
sito al descubierto de los envíos de correspondenai.a. distintos de
las cartas y de las tarjetas postales. res'pecto de los cuales no se
hayan cumplido las disposiciones legales que reglamenten las
condiciones de su publicación o de su circulación- en dicho país.
Estos envíos deberan ser devueltos a la Administración de ori~

gen.

Art. 30,-Ob)etos sujetos al pago de derecho de Aduanas.

1. Los impresos y los peque!1os paquetes sujetos al pago de
derechos de Aduanas serán admitidos,

2. También se admitirán las cartas conteniendo objetos su
jetos al pago de derechos de Aduanas cuando el País de destino
haya dado su consentimiento. Sin embargo. cada Administra
ción postal tendrá derecho de limitar a las cartas certificadas
el servicio de cartas conteniendo objeto:s sujetos al pago de
derechos de Aduanas,

3. Los envíos de sueros, de vacunas, asi como los envíos de
medicamentos de urgente necesidad y de dif1cf' adquísición,
serán admitidos en todos los casos.

Art. 3l.-Intervención aduanera,

La Administración postal del País de origen y la del País de
destino es~tán autorizadas a someter a intervención aduanera
según su legislación, los envíos mencionados en el articulo 30 y,
en su caso, a abrirlos de oficio.

Art. 32.-Tasa por despa~ho de Aduanas.

Ips envíos sometidos a intervención aduanera en el País de
origen o de destino, según efeaso, podrán ser gravados a titulo
postal. ya sea para la entrega a la Aduana y el despacho aduaw
nero, ya sea para la enlrega a la Aduana solamente, con la tasa
especial prevista en el artículo 18, letra D.

Art.3S.-Derechos de Aduana.'> y otros derechos.

Las Administraciones postale.s quedan autorizadas a percibir
de los expedidores o de los destinatarios de log,. envíos, según el
caso, los derechos de Aduanas y cualquier otro derecho even
Illal,

Art. 34,-Envios fr;,ancos ele tasas y de derechos.

1. En las relaciones entre los Países-miembros cuyas Admi·
nistraciones postales se hayan declarado de acuerdo a este res·
pedo, los expedidores podrán tomar a su cargo. m~dil:1nte de~

clarac1ón previa en la "Oficina de origen, la totalidad de 'las ta
sas y derechos que graven los envíos a su entrega. En tanto que
un envío no haya sido entregado al destinatario. el expedidor·
podrá, con posterioridad a la imposición y mediapte pago de ia
tasa especial prevista en el artículo- 18, letra jJ, 2.'>, solicitar que
el envío .sea entregado franco de tasas y de derechos. Si la
petición hubiera de ser transmitida por vía aérea o por vía tele
gráfica. el expedidor deberá pagar,además, la sobretasa aérea

.correspondiente o la tasa telegráfica.
2. En los casos previstos en el Párrafo 1, los. expedidores de~

berán comprometerse a pagar .las cantidaci:es que pudieran ser
reclamadas por la oficina de destino y, en su caso. a depositar
arras suficientes. .

3. La Administración de destino estará autorizada a perci
bir,por envío, la1.a5a de comisión prevista en el artículo 18,
let.ra jl. 1." Esta tasa es independiente de la prevista en el ar
tículo 32.

4. Toda Administración tiene el derecho de limitar el servi
cio de eJ;lvios francos de tasas y de derechos a los envios cer
tificados,

Art 3,5.-Anulacíón de derechos de Aduanas y o~ros derechos,

Las Administraciones postales se comprometen a intervenir
cerca de ios sérvicios interesados de su País para que sean anu
lado~ los derechos de Aduanas y otros, derechos correspondien
tes a los envios deVUE'lLos a origen, destruidos por causa deávew
ria ..completa del contenido o reexpedido a un tercer País.

Ar! 3~.-Beclamaciones y peticiones de noticias.

1. Las reclamaciones serán admitidas dentro del plazo de un
aí'io. a contar del día siguiente al de la imposición de un e.nvío

2. La., peticiones de noticia" form'uladas por una Adminis
tración serán 'admitidas y obligatoriamente tramíiadas, con la
sola condición de que tengan llegada a la Administraci6:R inte·
resada dentro de un plazo de quince meses, a contar del siguien·
te día a 1ft fecha de imposición de los envíos. C.ada Administra·
c16n queda obligada p. tramitar las peticiones de noticias en el
más breve plazo posible.

3, Cada Administración estará obligada a aceptar las recla
maciones y las peticiones de noticias relatlvas a todo envío de
positado en los servicios de otras Admlnistraciones.

4, • Salvo sl el expedidor ha pagado ya la tasa por un aVIso
de recibo, cada reclamación o cada petición de noticias podrá
dar lugar a la percepción de la tasa especialyrevista en el ar
tículo 18. letra kl. Si se solicita el empleo de la via telegráfica.
el coste del telegrama y, en su caSo, el de la respuesta serán
percibidos además de la tasa de reclamación.

5. Si la reclamación o -la petici6P de noticias se refiere a va
rkls envíos depositados simultáneamente en la misma oficina
por 1"-1 IDi!>mo expedidor 'a la ditecclón del mismo destinatario.
no se percibirá. m¡)1; que una sola tasa. Sin embargo, si se trata
de envIoa certificados que, a petición del .expedidor, han debido
ser cursados por vías diferentes, se percibirá una tasa para cada
una de las viss utilizadas. .

6. Si la reclamación o la petición de noticias ha sido moti~

vada por una falta de servicio. la· tasa percibida. por este con
cepto sera restiluida.

CAPITULO II

E"vios CEf1TIHCADOS

Art 37,-TasQ.s .•
1. Los envios de correspondencia mencionados en el artícu-

lo 16 podrá:n ser expedidos como certificados.
2. La tasa de los envíos certificados deberá ser abonada por

anl:iclpad~-I. Esta compuesta:

a) Del porte ordinario del envio, sf'k,'Ún su naturaieza.
b} De la tasa fija de certificado prevista en el articulo IR.

letru D.

3, En el momento dé la imposición se entregará gratuita
mente un re-cibo ,al expedidor de todo· envío cert:ficado.

4. Las Administraciones postales dispuestas a tomar a su
cargo los riesgos que puedan derivarse "'de un caso de fuerza
mayor quedan autorizadas a percibir la tasa especial prevista
en el artículo 18, .letra ml.

5, Los envíos certificados no francos o insuficientemente
franqueados que hubieran sido transmitidos por error al País de
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destino devengarán., a cario, ya. sea del destinatario. ya sea del
expedidor cuando se trate de envíos no distribuibles, la tasa
prevista en 10B artículos 18, letra e}. y 24, párrafo 1, establecida.
no obstante, en función del importe sencillo del franqueo que
falta.

1. El expedidor de un .envio certificado podrá pedir un avisa
de recibo. en el momento .de la imposicIón, pagando la tasa fija
prevista en el artículo 18, letra,'nJ. 1,- Este aviso le será transo
mitido por vía aérea. si paga, adamAs de la tasa fija menciona
da, una tasa adicional que'no excederá de la sobretasa aérea co
rrespondiente al peso de la fórmula.

2. El aviso de recIbo podrá ser pedido eÓn posterioridad a la
imposición del envío contra el pago de la tasa. fija prevista en el
artículo 18, letra ni-; 2.°, y.en las condiciones determinadas en
el artícudo 36. Sin embargo, la Bobretasa,.$Órea correspondiente
podrá ser percibIda cuando el expedidor desee qua la transmi
si6n de la petición, así como la devolución del aviso de recibo
tenga lugar por vía aérea.

3. Cuando el expedidor reclame un aviso de recibo que no
haya recibido dentro de -los plazos normales, no se percibirá ni
una. segunda tasa ni la- tasa ~revi5ta en el artículo 36 por las
rec1amllciones _y las peticiones de noticias.

Convenio de Cooperación Financiera,. y a estos efectos han
designado <.:omosus Plenipotenciarios:

Por el Gobierno del Estado Español, al excelentísimo señor
don GNgorio López Bravo, Ministro de Asuntos Exteriores.

Por el Gobierno de la República Argentina, al excelentísimo
senar Ingen'iero don Pedro Gordillo, Ministro de Obras y Ser~

vidas Públicos, y al excelentísimo señnrBrigadier Jorge Rojas
SUveyra, Embajador de la República Argentina en España.

Los cuales, después de haber, intercambiado y encontrado
en "buena y debida forma sus Plenipotencias respectivas, han
decidido lo siguiente,

ARTICULO 1

El Gobierno del Estado Es~añol concede al Gobierno de la Re·
pública Argentina una línea de crédito por valo, de 2'.578,948.000
pesetas. convertíbIes, .

ARTICULO JI

Las "Cantidad,es dispuestas devengarán un intarés del 6,5 por
100 anual sobre saldos y serán amortizadas en veinte semes·
tralidades, después de transcurrir 'cuatro semestralidades de
g~acia, a partir de la fecha de cada disposición.

ARTICULO JIl

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Asuntos Exteriores,
GREGORIO LOPEZ ERAVO

TEXTO DEL CONVENIO

El '<;iobierno del Estado Español y el Gobierno de la Repú~

blica. "Argentina, .deseosos de fomentar la cooperación econó
mica entre los dos países y especialmente el desarrollo de la
industria naval argentina,' han decidido establecer el pre3ente

ArL 39.-Entrega en propia mano.

- 1. En las relaciones entre las Administraciones que hen
dado su consentimiento, los envíos certificados .erán, a t>etición
del expedidor,_ entregados en propia' m~o del destinatario. Las
Administraciones podrán ponerse de acuerdo e~ no admitir esta
facultad .más que para los envíos certUicados acompañados de
aviso de recibo. En los dos casos el expedidor pagará la tasa
especial prevista en el articulo 18, letra al. .

2. Las Administraciones quedan obligadas a intentar dos ve-
ces la entrega de estos envíos. .

GOBIERNODELPRESIDENCIA
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Las Autoridades· competentes de ambas Partes concertarán,
a la mayor brevedad posible, los oportunos arreglos operativos
para la ejecución do Jo es~blecido en los dos artículos ante
riores,

ARTICULO IV

Lo que se hace público para.conocimiento general.
Madrid, 29 de abril de· 1974.-El Secretado general Técnico

del Ministerio de Asuntos Exteriores, Enrique. Thomas de Ca·
rranza.

El presente Acuerdo entrará en vigor una vez que se haya
cumplimentado lo establecido en el artículo III anterior y que
ambas Partes se comuniquen recíprocamente que se han .cum
plido todos los trámites legales, internos necesarios para p()
nerlo en ejecución y será válido hasta ~l momento de la ex·
Unción de todas las obligaciones que ocasione para ambas
Pa.rtes Contratantes.

Hecho ún Madrid, en dos ejemplares en lengua castellana,
haciendo fe ambos textos, a veintidós de diciembre de mil
no~cientos s.etenta y Jos.

Por el Gobierno del Eiítado Español, Gregario López Bravo.
Por el Gobiern.o de la Repúblic~_ Argentina, Pedro Gordillo

y Jorge Rojas Silveyra.
El presente Convenio entró en vigor el dia 23 de abril

de 1974.

DECRETO 129l/1974,. de 2 de mayo, por el que se
aprueba el Reglamento General de las Cámaras
Oñciales de Comercio, Industria 'Y Ncwegación de
España.

Ls Ley Sindical dos/mn- novecientos seteIl.ta y uno, determi~

n~ en la disposición adicional cuarta, número dos, que -las
Camaras Oficiales de Comercio continuarán con las funciones y
recursos que la Ley de veintinueve de iunio de mil novecientos

•once y el Real Decreto-ley de veintiséis de 'julio de mil Jiove·
cientos veintinueve, atribuyen a todas las Corporaciones pú
blicas reguladas en dichas disposiciones, como Organismos ofi·
clales consultivos de la Administración Públicá y en relación
con los intereses generales del comercio, la industria y la n~~

vegac1ón, y todo ello de acuerdo con lo estable(;ido en esta' Ley.,
De conformidad. asimismo, con lo dispuesto en el último

párrafo de la mencionada disposición adicional, qua' encomen
dó al GobieI'ho la a¡:.rohación, a propuesta de los Ministros de
Comercio y de Relaciones Sindicales, del Reglamento General
de las Cámaras dficiales de Comercio, Industria y Navegación,
$e ha redactado el presente Regl.a.m.ento con el fin d.e .que di·

(Continuara,).

FRANCISCO FRANCO BAHAMONDE

INSTRUMENTO de ratificación del Convenio de
Cooperación Financiera entre el Estado· Español y
la República Argentina, firmado en Ma-drid el 22
de diciembre de 1972.

9470

-JEFE DEL ESTADO ESPAÑOL,

GENRftALÍS1MO DE LOS EJÉacll'Os NACIONALES

POR CUANTO el día 22 de diciembre .de 1972, el Plenipoten
ciario de 'España firmó en Madrid, juntamente con los Pleni
potenciarios de' la República Argentina., nombrados en buena
y debida forma al efecto, un ,Convenio de Cooperación Finan
ciera entre el Estndo, Español y la República Argentina, vistos
y examinados los cuatro artículos- que integran dicho Conve-,
nia: oída la Comisión de Asuntos Exteriores de las Ceités Es·
pañolas, en cumplímiento de lo ¡revenido en el articulo 14
de su Ley Constitutiva.

VENGO EN APROBAR y RAT{FICAR cuanto en ello se dis
pone, como en. virtud del presente lo apruebo y ratifico, pro
metiendo cumplirlo, observarlo y hacer qu~ se cumpla y oh
serve puntualmente en todas sus partes, a cuyo fin, para su
-mayor validación ylirmere, MANDO expedir este Instrumento
de Ratificación firmado por Mí, debidamimté sellado y refren~

d~do por' el infrascrito .Ministro do Asuntos Exteriores.

Dado en Madrid a treinta y uno de marzo de mil novecien~

tos setenta y tres.


